
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO  
“SERGIO BERNALES GARCÍA” 

 

TASAS EDUCACIONALES – PERIODOS ACADÉMICOS 2023-I – 2023-II 

N° 
DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

DERECHO 
DEL TRÁMITE 

(S/) 
REQUISITOS 

EVALUACIÓN 
PREVIA 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

PLAZO DE 
ATENCIÓN 

OFICINA QUE 
RESUELVE 

SI NO 

1 
Solicitud (Formato Único de 
Trámite [FUT]). 

Gratuito 
El formato en digital está disponible en la 
página web institucional. 

     

2 
Inscripción al examen de admisión 
modalidad ordinaria. 

80.00 

Formato de admisión al Instituto. 
Fotocopia del recibo de pago. 
3 fotografías tamaño carné. 
Fotocopia legalizada del DNI. 
Certificado de estudios originales de 
educación secundaria. 

X  Oficina de Admisión Inmediato 
Oficina de 
Admisión 

3 Matrícula de ingresantes. 150.00 
Constancia de ingreso. 
Boleta de pago por derecho matrícula. 

X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

4 Ratificación de matrícula1. 150.00 Boleta de pago. X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

5 Matrícula por traslado interno. 85.00 
Solicitud (FUT). 
Boleta de pago. 
Record académico de notas. 

X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

6 Matrícula por traslado externo. 85.00 

Solicitud (FUT). 
Boleta de pago. 
Certificado notas emitido por el instituto de 
procedencia. 
Fotocopia legalizada de la resolución de 
autorización de traslado. 
Constancia de haber realizado las 
experiencias formativas. 

X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

7 Matrícula por reincorporación. 135.00 
Solicitud (FUT). 
Boleta de pago. 

X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

8 Matrícula por convalidación. 85.00 
Solicitud (FUT). 
Boleta de pago. 

X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

9 
Ratificación de matrícula 
extemporánea. 

185.00 Boleta de pago. X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

10 Reserva de matricula2. 55.00 
Solicitud (FUT). 
Boleta de pago. 

X  Secretaría Académica 1 día 
Secretaría 
Académica 

 
1 La matrícula se realiza por unidad didáctica, la aprobación de la unidad didáctica precedente es un prerrequisito indispensable. 
2 Se autoriza la licencia de estudios hasta por cuatro (4) periodos como máximo. En caso de existir alguna variación en los planes de estudio se aplicarán los procesos de convalidación que correspondan. 














